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NOTIFICADO POR ESTADO No.151 DEL 1 DE DICIEMBRE DE 

2020. 

 

 

 

    NO se accede a la petición que antecede, por cuanto la 

misma no está suscrita por todos los apoderados reconocidos en 

este asunto, no la suscriben, a más que las sucesiones se 

terminan por sentencia o escritura públicas. 

  

NOTIFÍQUESE 
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